
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, veintinueve (29) de junio de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2021-00109-00 

 

 

Ningún pronunciamiento autoriza realizarse por parte del Juzgado frente 

al memorial suscrito por el apoderado de la parte demandada, obrante 

en archivo PDF 47 del expediente electrónico, en torno a la terminación 

del proceso “por el pago de las obligaciones” en los términos fijados “en 

el Acta de Audiencia Pública realizada el 8 de febrero de 2023”, toda 

vez que el presente proceso se terminó por el mecanismo de la 

conciliación y por consiguiente se encuentra archivado.  

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 
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